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D E C R E T O   N°  4 1 0 4 .- 
 
 

  EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE  
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SAN JUAN   

  
 D E C R E T A: 

 
ARTICULO 1°.- Convocase al Concejo Deliberante de la Municipalidad de la 

Ciudad de San Juan, a su Décima Cuarta Sesión Ordinaria, para 

el día Jueves 04 de Julio de 2024, a las 8:30 hs., con el objeto 

de tratar el siguiente Orden del Día:     

                

I.) IZAMIENTO DE LA ENSEÑA PATRIA NACIONAL A CARGO DE DEL SEÑOR 

CONCEJAL PABLO ANDRÉS USÍN Y DE LA ENSEÑA PROVINCIAL A CARGO 

DEL SEÑOR CONCEJAL MARIANO GINESTAR. – 

 

 

ASUNTOS ENTRADOS 
 

II.) CONSIDERACIÓN DE VERSIONES TAQUIGRÁFICAS. 
1.- Versión Taquigráfica de la Sesión Ordinaria de fecha 25/06/2024.- 

 
III.) NOTAS Y PROYECTOS DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL. 

2.- Expte. N° 3589-C-2024 D.E. (Ref. N° 228/24 C.D.): Concejo Deliberante 
E./Copia autenticada de Ordenanza N° 13870 de fecha 11/04/2024 ref. 
Referéndum Decreto N° 0227 – Convenio de Cooperación N° 3120 entre 
LA M.C.S.J. y la Asociación Civil para la realización e inclusión de personas 
con discapacidad (Fin de trámite – CE.DO.M.).- 

  

3.- Expte. N° 296/18 C.D. y N° 15643-C-2018 D.E.: Bloque Producción y 
Trabajo E./Proyecto de Ordenanza ref. Crear el Programa “No sólo es 
deporte, es Transporte”, destinado a fomentar el uso de la bicicleta en 
Centros Urbanos                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     
(Fin de trámite – CE.DO.M.).- 

  

4.- Expte. N° 101/19 C.D. y N° 2206-D-2019 D.E.: Dirección de Tránsito 
E./Proyecto de Ordenanza ref. Circulación vehicular                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     
(Fin de trámite – CE.DO.M.).- 

 
IV.) NOTAS DE PERSONAS Y ENTIDADES PARTICULARES. 

5.- Expte. N° 225/24 C.D.: Vera, Sonia Mabel Sol./Condonación deuda y 
exención pago Contribución por Servicios sobre la Actividad Comercial, 
Industrial y de Servicios (H. y P.).- 

  

V.) DESPACHOS DE LAS DISTINTAS COMISIONES. 
6.- Expte. N° 219/24 C.D.: Intendencia E./Nota N° 401 y copia del Decreto N° 

713 por el cual se aprueba el Convenio N° 3152 de colaboración y 
asistencia recíproca entre la M.C.S.J. y la Fundación Sanatorio Argentino 
(Com. Conjunta H. y P. + L. y A.C. – ORDENANZA).- 
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 DECRETO  N° 4104.- 

  

7.- Expte. N° 223/24 C.D.: Interbloque Cambia San Juan – Autor Concejal 
Mónica Lobos E./Proyecto de Resolución ref. Declarar de Interés Cultural 
Municipal el 4° Encuentro Nacional de Folclore para Adultos denominado 
“San Juan Danza” (Com. C.E.P. y T. – RESOLUCIÓN).- 

  

8.- Expte. N° 226/24 C.D.: Interbloque – Autor Concejal Javier García 
E./Proyecto de Ordenanza ref. Creación del monumento conmemorativo al 
Subteniente Oscar Augusto Silva Combatiente caído en cumplimiento de su 
deber en el combate del Monte Tumbledown, Islas Malvinas (Com. 
Conjunta C.E.P. y T. + O. y S.P. + L. y A.C. – ORDENANZA).- 

  

9.- Expte. N° 227/24 C.D.: Darío González – Organizador San Juan Danza 
Sol./Exención pago Contribución que incide sobre las Diversiones y 
Espectáculos de carácter ocasional (Com. H. y P. – ORDENANZA).- 

  
VI.) NOTAS Y PROYECTOS DE LOS DISTINTOS BLOQUES. 

10.- Expte. N° 224/24 C.D.: Bloque Justicialista – Autor Concejal Beatriz Muñoz 
E./Proyecto de Resolución ref. Declarar de Interés Educativo, Social y 
Cultural Municipal, a Congresos de Genealogía (C.E.P. y T.).- 

  

11.- Expte. N° 229/24 C.D.: Bloque Justicialista E./Proyecto de Ordenanza ref. 
Programa de Acompañamiento de los adultos mayores “Capital te cuida” 
(D.H. – L. y A.C.).- 

  

12.- Expte. N° 230/24 C.D.: Bloque Justicialista E./Proyecto de Ordenanza ref. 
Regularización de la ubicación y operación de los Grow Shop en la 
Municipalidad de la Capital (H. y S.A. - L. y A.C.).- 

  

13.- Expte. N° 231/24 C.D.: Bloque Justicialista E./Proyecto de Ordenanza ref. 
Regulación de la obligación de los propietarios y tenedores de perros de 
recoger y disponer adecuadamente de las heces de sus mascotas en 
lugares públicos (H. y S.A. – L. y A.C.).- 

  

14.- Expte. N° 234/24 C.D.: Interbloque Cambia San Juan E./Proyecto de 
Resolución ref. Declarar de Interés Social, Cultural y Educativo Municipal, 
la obra de Teatro “La dama del alba” (S/T).-  

  

15.- Expte. N° 237/24 C.D.: Interbloque Cambia San Juan E./Proyecto de 
Resolución ref. Declarar de Interés Educativo y Social Municipal, la 
Conferencia Magistral sobre “Tecnopaternidad”, organizada por la 
Asociación Civil Vidas en Acción, Provida, y el Instituto Avivate (S/T).- 

  

VII.) VARIOS. – 
 

ARTÍCULO 2°.- COMUNÍQUESE, Y FECHO PASE AL CE.DO.M. PARA SU 
ARCHIVO. -  
San  Juan  02 de Julio de 2024.- 

  


